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RELANZAMIENTO DEL CLUB DE BENEFICIOS

Estimado comercio 
La Delegación Regional Río Cuarto del Colegio de Psicólogos te invita a sumarte a nuestro Club de Beneficios.
Nuestra delegación está integrada por mas de 1600 colegas distribuidos a lo largo y ancho de una amplia región que incluye los departamentos del centro-sur de la Provincia de Córdoba y las localidades que en ella se encuentran.
El Club de Beneficios es un programa de acuerdos que permite a nuestras/os matriculadas/os acceder a descuentos, promociones y valores preferenciales en bienes, servicios comerciales y profesionales a cambio de la difusión comercial permanente a través de nuestra redes y canales de comunicación.
Le invitamos a conocer las bases, sumarse, contribuir con nuestras/os colegas y potenciar el posicionamiento de sus servicios y su rubro en este segmento del mercado.
Desde ya le agradecemos por recibirnos y nos comprometemos a colaborar recíprocamente para contribuir con su actividad.


Comisión Directiva
Delegación Regional Río Cuarto
Colegio de Psicólogos de Córdoba





ADHESION AL CLUB DE BENEFICIOS

1. Quien suscribe …………………………………………… D.N.I. ……………………., responsable del comercio ……………………….. se compromete a ofrecer a las/os matriculadas/os de la Delegación Regional Río Cuarto del Colegio de Psicólogos el beneficio comercial consistente en ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. (Detallar tipo de beneficio-promoción-descuento, actividad o producto/s que alcanza, modo de pago en el que es válido el beneficio, si tiene tope el beneficio y cualquier otro detalle).
2. A tales fines el matriculado/a deberá acreditar su identidad y pertenencia a la delegación mostrando el carnet profesional.  
3. La Delegación Regional Río Cuarto del CPPC se compromete, en reciprocidad al beneficio otorgado, a difundir el beneficio comercial otorgado a través de las redes sociales institucionales -Instagram y Facebook- una vez a la semana por medio de placas diseñadas por el área de comunicación institucional; replicar la información con la misma frecuencia a través de los Grupos de WhatsApp que gestiona el área de comunicación y alcanzan a colegas de toda el área regional; incluir el beneficio comercial en el dossier del Club de Beneficios que se envía una vez al mes al conjunto de matriculadas/os a través del e-mail institucional; replicar la información descripta en el sitio web de la Delegación Regional Río Cuarto cuando la misma esté en funcionamiento.
4. La difusión del beneficio detallado en el punto 1, en los medios detallados en el punto 3, será acompañada del logo-marca del comercio/servicio, denominación comercial, dirección y modos de contacto, pudiendo agregar hasta 2 imágenes del servicio-comercio, cuya edición y diseño de piezas gráficas serán realizadas por el área de comunicación institucional.
5. Quien suscribe se responsabiliza a cumplir con el compromiso asumido durante los próximos 12 meses a partir de la fecha de firma, e informar posibles modificaciones en la información del punto 4 que impliquen ampliaciones de los beneficios, cambios de dirección o vías de contacto.
6. La Delegación Regional Río Cuarto deja claro que este acuerdo no implica ningún compromiso económico de ésta para con quien suscribe, y se compromete a mantener la difusión detallada en el punto 3 durante el mismo período explicitado en el punto 5.
7. Quien suscribe se compromete a enviar toda la información del punto 4, en formato digital, al e-mail cdriocuarto@gmai.com para su tratamiento digital por parte del área de comunicación y su posterior difusión. 
8. Ambas partes, quien suscribe y la Delegación Regional Río Cuarto, se comprometen a coordinar conjuntamente cualquier aspecto no explicitado e incluirlo en un anexo si fuese necesario.


Fecha de Firma: …………………………………

Firma de quien suscribe

Aclaración



Firma por la Delegación Regional Río Cuarto

.
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